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AVISO DE CONVOCATORIA
INVITACIÓN PÚBLICA REGIMEN ESPECIAL CON

OFERTA No. 006 - 2025
FECHA: MAYO DE 2025
El Municipio de Albania se permite informar a todos los interesados que: 
OBJETO A CONTRATAR:

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, LOGISTICOS Y FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCION RECREO DEPORTIVA Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y DE IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PROMOCION CULTURAL Y DE EXPRESIONES ARTISTICAS EN EL MUNICIPIO DE ALBANIA, LA GUAJIRA.
EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: Municipio de Albania Departamento de La Guajira, dirección Carrera 4 No. 4-48 Plaza Principal.
LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: El artículo 355 de la Constitución Política de 1991 establece que “Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”.

En virtud de lo anterior, se expidió el Decreto 092 de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política”, el cual define que su aplicación está restringida a: (i) la contratación con ESAL para impulsar programas y actividades de interés público acordes con los respectivos planes de desarrollo y (ii) la contratación a la cual por expresa disposición del legislador le es aplicable este régimen, como el caso del artículo 96 de la Ley 489 de 1998.

EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: La duración del contrato será hasta QUINCE (15) DIAS contados a partir del cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para su perfeccionamiento, ejecución y firma de acta de inicio.

LUGAR Y FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: 

El Municipio de Albania Departamento de La Guajira, recibirá las propuestas hasta el día y hora definida en el Cronograma de la presente convocatoria en la plataforma de SECOP II.
EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($532.500.000.00). De los cuales DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($233.500.000.00), corresponden al componente de desarrollo actividades recreo deportivas y aprovechamiento del tiempo libre, y DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($299.000.000.00) al componente de ejecución actividades de fortalecimiento de las acciones de promoción cultural y de expresiones artísticas.
 Para la atención del compromiso derivado del presente proceso se cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 2504290003 de 29 de abril de 2025, rubro 22504-01 denominado: Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte ($8.000.000), No. 2504290004 de 29 de abril de 2025, rubro 22504-02 denominado: Fomento del deporte y la recreación ($50.240.806), No. 2504290005 de 29 de abril de 2025, rubro 22616-01 denominado: Fomento, desarrollo y prácticas del deporte ($50.000.000), No. 2504290006 de 29 de abril de 2025, rubro 2250811-01 denominado: Fomento y apoyo al deporte ($125.259.194), No. 2504100003 de 10 de abril de 2025, rubro 22614-01 denominado: Fomento, apoyo y difusión de eventos culturales ($40.000.000), No. 2504100002 de 10 de abril de 2025, rubro 2250824-02 denominado: Fomento de actividades culturales ($200.000.000), No. 2504100001 de 10 de abril de 2025, rubro 22506-02 denominado: Fomento de actividades culturales ($59.000.000), expedidos por la jefe de presupuesto. 

CRONOGRAMA DEL PROCESO: El establecido en la plataforma Secop II
LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: LOS DOCUMENTOS PODRÁN CONSULTARSE EN LA PÁGINA WEB SECOP II. 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: EL MUNICIPIO DE ALBANIA, adjudicará el contrato dentro del término señalado en el pliego de condiciones a aquel que ofrezca las mejores condiciones técnicas y económicas. 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: A través de este aviso se convoca a las Veedurías ciudadanas que desee realizar control social sobre el presente proceso de selección de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015.
(Original Firmado Por):

NERA ELOISA ROBLES BONIVENTO 

Alcaldesa Municipal 
Proyectó: Armando P./Abogado Asesor Oficina Jurídica
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